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… 
 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 
… 
 
2. Quedan exceptuados del ámbito de aplicación de esta Ley: 

 
… 
 

h) Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor 
monetario. 

 
… 
 
Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 
… 
 
11. «Razón imperiosa de interés general»: razón definida e interpretada la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las siguientes: el orden 
público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del 
equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los derechos, la 
seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los 
trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha 
contra el fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad 
animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del patrimonio histórico y 
artístico nacional y los objetivos de la política social y cultural 

 
… 
 
Artículo 8. Limitación del número de autorizaciones. 

1. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando esté justificado por la 
escasez de recursos naturales o inequívocos impedimentos técnicos. 



2. Cuando el número de autorizaciones para realizar una determinada actividad de 
servicios esté limitado: 

a) El procedimiento de concesión por las Administraciones Públicas garantizará el 
cumplimiento de los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y 
concurrencia competitiva. En dicho procedimiento, las Administraciones Públicas podrán 
tener en cuenta consideraciones en materia de salud pública, objetivos de política social, 
de salud y seguridad de los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia, de 
protección del medio ambiente, de conservación del patrimonio cultural y cualquier otra 
razón imperiosa de interés general, siempre que estos criterios estén contemplados en 
las bases reguladoras de la concesión de las autorizaciones y guarden relación con el 
objeto de la concesión. 

b) La autorización que se conceda tendrá una duración limitada y proporcionada 
atendiendo a las características de la prestación del servicio y no dará lugar a un 
procedimiento de renovación automática ni conllevará, una vez extinguida la autorización, 
ningún tipo de ventaja para el prestador cesante o para personas especialmente 
vinculadas con él. 

 


